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PAUTE OFICIAL

1.* SECCION. — MINISTERIOS.

PR ESID E N C IA  D E L  C O N SEJO  DE  M IN IS T R O S .

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El día 7 del corriente mes saldrá de 
Cádiz la goleta Cruz conduciendo la cor
respondencia que para las Islas Canarias 
y para las de Puerto-Rico y Cuba ha de 
partir de esta corte el dia 3.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Para la Presidencia de la Junta de 
exámen y reconocimiento de créditos atra
sados del Tesoro, vacante por fallecimien
to de D. José María Quiñones, Marqués 
de Montevírgen, que la desempeñaba, 
Vengo en nombrar á D. Pedro Egaña, Mi
nistro que ha sido de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á primero de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=EsxÁ
RUBRICADO DE LA R E A L  MANO. =E1 MÍnÍStl’0 
de Hacienda—A l e j a n d r o  L l ó r e n t e .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.— Sección segunda.

Con esta fecha digo al Rector de la 
Universidad de Barcelona lo siguiente :

«La R e i n a  ( Q .  D. G.), atendiendo á 
las consideraciones que V. S. expone en 
su consulta de 1 0 del corriente, y tenien
do presente lo dispuesto en las leyes vi
gentes sobre casos análogos, se ha servido 
declarar por punto general que en los 
exámenes y grados de,los alumnos, y en 
cualquiera otro acto académico ó literario 
en que haya de ser calificada la aptitud ó 
censurado algún hecho del que se sujeta 
á é l , no puedan presidir el Tribunal de 
calificación ó censura ni formar parte del 
mismo los padres y parientes dentro del 
tercer grado de los que están sometidos 
á su fallo.»

De Real órden lo traslado á V. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 29 de Enero de 
1 8 5 3 . = V a h ey . = S i' ......

Se halla vacante la plaza de disecador na
tu ra lista  preparador del Museo de ciencias n a tu ra 
les de esta c o r te , dotada con el sueldo anual de 
*0,000 rs.

Los que deseen obtener esta plaza habrán  de 
su jetarse  á los siguientes ejercicios de oposición, 
en los dias y  horas que el tribunal de censura de
signe al efec to :

El p rim er ejercicio consistirá en contestar el 
opositor á las preguntas que le dirijan los jueces 
por espacio de un  cuarto  de hora , sobre tres pun 
tos sacados á la suerte  por é lm ism o , de en tre  30 
papeletas introducidas de antem ano en una u rna , 
relativas á zoología ( sección de vertebrados). En él 
mismo tiempo y form a, y  sobre igual núm ero de

puntos concernientes á zoología (sección de inver
tebrados ), contestará el actuante á las p regun tas 
de los jueces. Concluidas estas p re g u n ta s , los que 
formen trinca con el opositor podrán hacer á este, 
por espacio de media h o ra , las objeciones que es
timen oportunas; bien entendido que así dichas ob
jeciones como las preguntas de los jueces versarán  
fínicamente sobre la parte elem ental de la zoología 
en sus dos secciones.

El segundo ejercicio consistirá en que cada uno 
de los opositores d esuelle , prepare y arm e las pie
les de u n  m am ífero , un  ave , u n  rep til y u n  pez. 
Estas operaciones las ejecutarán con la debida in -  
comünipacion en tre  sí y  con toda clase de perso
nas , perm itiéndoles tan  solo el auxilio de sugetos 
absolutam ente legos en la m ateria.

El te rcer ejercicio consistirá en que cada opo
sitor arm e un  esqueleto con el ensamblaje artifi
cial ; modelando además en c e ra , alguna pieza 
anatómica , todo con la incomunicación an terio r
m ente prevenida.

El cuarto  ejercicio consistirá en hacer los opo
sitores, bajo la incomunicación ya indicada, un  di
bujo á la aguada de u n  mamífero y de un  insecto 
con la debida distinción de los caracteres que por 
su  ó rd e n , familia y  especie les correspondan.

Siempre que fuere posible serán  exactamente 
iguales los objetos que á los opositores se d istri
buyan  para practicar las indicadas operaciones. 
Pero si no hubiere  facilidad, de hallarlos iguales, 
los que al efecto se adquieran  serán  sorteados en
tre  los opositores, á fin de que la distribución sea 
decidida por. la suerte.

La calificación de los mencionados ejercicios no 
será solamente re la tiva , sino tam bién absoluta: de 
m anera que s i , á juicio del tr ibuna l de censura, 
ninguno de los opositores tuv iere  el grado nece
sario de capacidad, inteligencia y destreza para 
desem peñar debidam ente el cargo á que aspira, 
aquel no formará propuesta , exponiendo las cau
cas en el acta que ha de rem itir á este Ministerio.

El plazo para presentarse como opositor á la 
referida plaza es de dos m eses, á contar desde la 
fecha de este anuncio. Concluido el térm ino seña
lado, no se adm itirá ninguna ins tanc ia , y las re 
cibidas pasarán al T ribunal de censura que al 
afecto se nom bre.

Madrid 1.° de Febrero de 18o3.=El Subsecre
tario , A n t o n i o  E s c u d e r o .

Se halla vacante en el Institu to  agregado á la 
Universidad de Oviedo la cátedra de clásicos lati
nos y castellanos, dotada con el sueldo anual 
de 10,000 rs.

Los catedráticos de Instituto provincial que de
seen optar á dicha cátedra y  reúnan  los requisitos 
que exige el a rt. 121 del plan de 1850, p resenta
rán  sus solicitudes en este Ministerio, debidam ente 
docum entadas, en el térm ino im prorogable de un 
m es, contado desde la fecha de este anuncio; cuyo 
plazo trascurrido  no se adm itirán mas instancias, 
y  se pasarán las que se hayan rec ib ido , unidas a 
los expedientes de los in te resados, al Real Consejo 
de Instrucción pública para que se haga la pro
puesta correspondiente, con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 152 y 153 del reglamento vigente.

Madrid 1.° de Febrero  de 1853 .=E 1 Subsecre
tario , A n t o n i o  E s c u d e r o .

2 .a s e c c i ó n .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,
DERECHOS DE PU E R T A S Y CONSUMOS.

Sección de Administración.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3? 
del Real decreto de 14 de Junio de 1850, esta Di
rección general ha declarado el comiso del fardo de 
intestinos secos de vaca que en O ctubre último se 
consignaron desde esta c o r te , pero sin documento 
alguno legal, á D. Federico C lane t, del comercio de 
esa ciudad.

Lo aviso á Y. S. para su noticia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S, muchos años. 
Madrid 28 de Enero de I853 .= J. J. C lem ente.=Se- 
ñor Administrador de contribuciones indirectas de 
Salamanca.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 del Real 
decreto de 14 de Junio de 1850 , esta oficina gene
ral ha declarado el comiso de los varios objetos de 
quincalla que resu ltaron  no comprendidos en la 
guia presentada en esa Administración por el ven
dedor am bulante Domingo Gago.

Lo aviso á Y. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de 
Enero d e ’4 853 .=J. J. Clemente. =  Sr. Adm inistra
dor de Aduanas de la Coruña.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

N o t a  e x p r e s i v a  de las proposiciones presentadas para tomar parte en la, licitación pública celebrada en 
este dia con el objeto de convertir en Deuda consolidada del 3 por 100 la suma de reales vellón nominales 
74.585,061 de Deuda diferida exterior é in terior , con arreglo á la facultad concedida á los acreedores 
■nacionales y extrangeros por el Real decreto de 1,° de Octubre último,, y á lo dispuesto en la Real órden 
del dia % cíe dicho m es; cuya suma resultó sobrante para el actual dedos 400 millones que por la referida 
Real órden se designaron para esta conversión , que finalizará en 31 de Marzo de 1853.

PROPOSICIONES

Plazas  
donde se  ha

INTERESADOS de verificar
■ ■ . la entrega de 

que han suscrito las p ro p o s i -  los títulos del

ciones- 8 por 10 0 di
ferido.

PRESENTADAS EN MADRID. 

IMPORTE

DE LOS TITULOS DE DEUDA T ÍP °
d i f e r i d a . á que

— _  ofrecen  
la con-

Interior. Exterior.  vers ión.

Puntos  
donde se 
ha de v e 
rificar la 

e n t r e g a 
de Deuda  
consolida

da.

Importe  
de la Deuda  
consolidada 

que se ha 
de emitir al 
cambio de 55 

por 100.

D. Antonio G a l in d ez ....................... Madrid..........
Andrés Gutiérrez L lam osas . .  Idem . . . . .
Manuel G a larza ..........................  I d e m ..............
Augusto  R ig n a r d , de Nantes. Par ís ..............

•4 .0 0 0 ,0 0 0  » 55 
1 40 ,000  » 55 
1 36 ,000  » 55 

» 560 ,000  55

Madrid . . 
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
París . . .  .

2 .200 ,000  
77 ,000  
7 4,80 0 

308 .000

En París.

Mr. H. J. R einach .............................  I d e m ..............
Sie°rnund Drucker .............  I d e m ........... ..

» 480 ,000  55  
w 4 00,00 0 55

I d e m . . . .  
Idem

2 64 .000
2 20 .000

- En Lóndres.

Mr. Samuel H a d l o w . ........................  Lóndres . . . » 80 ,000  55 Lón d r es , . 44 ,000

En Amsterdam.

H. S in g h u g . . ... ............. ..  Amsterdam . » 80 ,000  55 París,  . . , 44 ,000

4 .2 7 6 ,0 0 0  1 .6 0 0 ,0 0 0  - 3 .231 ,800

Estando comprendidas todas estas proposiciones dentro del tipo señalado por el Gobierno para esta conver
s ión, la Junta las ha declarado admitidas, haciéndose la adjudicación de todas ellas al precio de 55 por 100 , según  
lo preven ido en el art. 4.° del expresado Real decreto de 1.° de Octubre ultimo.

Madrid 31 de Enero de  1 853. —  El Secretario ,  Angel F. de l-Ieredia. =  V.° B,° — El Director genera l ,  Presi
d en te ,  P.  I .,  Ciudad.

E st a d o  demostrativo del resultado de la décimaeuarta subasta celebrada en esta fe
cha para la adquisición de la Deuda amortizable de primera y segunda clase, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la4ey.de I .0 de Agosto, y con sujeción á lo 
prevenido en los 7o, 76, 77, 78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA:

DEUDA AMORTIZARLE DE PRIMERA C L A SE , A 10,50. IDEM DE SE G U N D A , A 6,25.

Proposiciones presentadas en Madrid.

SUGETOS Importe 110-  CamJ»° á
Clase de Deuda que ofrecían 

que han hecho las proposiciones. 1 “ 'c ’ mi nal. su venta.

T7 A rttnn i n G n l l v  ....................... 10 25
Juan Ruiz y  González, . . . 40*
José Marcos del Rio............ 4 0,1 5
Francisco Brizneo................. 10

9,95
9,75

Antonio Martínez................. 10,10
El m ism o................................ .............................. . .  1 00 ,000 9,99

10
Vicente Blasco................. 1.57 1,625 4 0,25
Epifanio S a n z ................ 40
Juan Y inuesa................. 40
El m ism o..................... ........... 324 ,000 4 0,24
El mismo............................ 40 ,25
El m ism o................................ 4 0,50
José Carrion y A nguiano. 109,171 4 0,43
El m ism o ................................. ____. . . ______ . . 180,800 4 0,22
Rufino P riego................. 10,40
El m ism o..................... 54 ,939 10.20
Manuel de la Cámara. 9 98
El m ism o.......... .. . . . . , 2.0 0 0,000 40
El m ism o................................ ..............................  3 .6 0 0 .0 0 0 9,75
Manuel Ledesm a................. 9 ,94
El m ism o................................ . . ' . . . i ____ . . .  ' 1 .264 ,940 9,94

9,95
El m ism o................................ ...................... .. . . 5 4 2 ,116 9,95
El m ism o................................ ..............................  ' 417 ,129 9,95
El m ism o............... .. ..............................  . .  3 .000 ,000 9.99

4 0,25
Fernando Mamuz................. ................... ..........  . .  90,631 9,96
El m ism o................................ '. . ......................... . . 4 52 .000 4 0,25
Mariano Sánchez................. ..............................  . .  1 .000 ,000 10,25
Robustiano Boada , apoderado do! Sr. Mar

qués de A renales............ ..............................  170 .417 4 0:50



S Í T . E T O S

q u e  h a n  h e c h o  l a s  p r o p o s i c i o n e s .
C l a s e  d e  D e u d a .

í m p n r l e  n o 

m i n a l

C a m b i o  á 
q u e  o f r e c í a n  

s u  v e n i a .

D .  P e d r o  C . a r z ó n ........................................................................ A m o r t i z a b l e  d e  p r i m e r a ............................ 1 6 1 , 5 3  8 9 , 7 8

El  m i s m o .................................................................................. 3 3 9 , 6  J ♦ 9,  (SO

G i / o n a ,  \  c o m p a ñ í a ..................................................... X I 3 , 1 7 6 4 0 , 0 2
5 3 8 , 0  9 5 9 , 9 6

L o s  m i s m o s ............................................................................ 6  ;¡ fJ , 0 *i 0 9 , 9 7

J o m * C a r r i o n  \  A n g u i a n o ....................................... 4 0 0 , 0  0 0 I 0 , 9 9

2 0 0 . 0  0 0 4 0 , 9 8

J o s v  M a r i a n o  F r h a r r i ................................................. 6 0 0 , 0 0 0 4 1

D o n a t o  \  e r a  ...................... ................................................. Ai noi ' l  i z o b l e  d e  s e g u n d a  ...................... ... 2 0 0 , 0  0 0 5 , 4  5

E l  m i s m o ................................................................................... 2 0 0 , 0 0 0 5 , 4 6
2 0 0 , 0  0 0 5 , 4 7

2 0 0 , 0  0 0 5 , 4 8

4 0 0 , 0 0 0 5 . 4 9
í 0 0 , 0 0  0 5 , 5 0

P o d r o  C a í  / . c u ........................................................................ 9 1 , 0  0 0 • *, 4 4

J o  "ó M a r í a  B u i > e n ......................................................... 0 7 2 , 0  0 0 5 , 3 9

Id m i s m o .................................................................................. 4 6 0 , 0  0 0 5 , 4  7

2 0 0 , 0  0 0 5 , 7 0
2 > 2 , 0 0 0 5 , 5 0
4 0 0 , 0 0  0 5 , 7  5

C o r v a d o  G o n z á l e z ............................................................ 4 Ü0 , 0 0 0 5 , 5 6

El  m ¡ > m o ................................................................................... 2 0 0 , 0 0 0 5 , 6 2

E s t e b a n  F e r n a n d e z  G a r r í a ...................................... 1 7 1 . 0 4 1 5 , 5 0

El  m i s m o ................................................................................... 9 6 0 . 0 0 0 5 , 5 0

. luso V á z q u e z ......................................................................... ■1 0 0 , 0 0  0 5 , 6 4

2 0  0 , 0 0  0 5 , 4  9

El  m i s m o ....................... .......................................................... 2 0 0 , 0  0 0 5 . 5 3

2 0 0 , 0 0 0 5 , 5 6

2 0 0 , 0 0 0 5 , 5 9

2 0 0 , 0 0  0 5 , 6 2

1 . 0 0  0 , 0 0  0 5 , 4  9

S a n  l i a  lo i l m u e r d o .............................................................. 2 0 0 , 0  0 0 5 , 5 0

F1 m i s m o .................................................................................. 21 7 , 0 0 0 5 , 0 2

.!(isi"' Mai  e o s  d e l  R i o ....................................................... 2 0 , 0 0 0 5. 1  5

F e l i p e  A r r a i z ....................................................................... 6 2 , 6 6 6 5 , 2 5

7 6 , 2 0 5 5 , 5  0

Epi l ' a n i o  S a n / . ...................................................................... •1 0 0 , 0 0  0 5 , 5 4

i d  n t S m o ................................................................................. 1 0 0 , 0 0 0 5 , 5  5

A 111 o n  io d o  < i a 1 i la l o Z .................................................... •1 6 0 , 0 0 0 5 , 6 2

El  m i s m o .................................................................................. •1 .1 4 8 , 0  0 0 5 , 7 5

4 OS,  0 0  0 5 , 7 2

. l o a n  \  i n n o s a ....................................................................... 1 0 8 , 7 5 3 5 , 5 0

El  m i s n i o ................................................................................. 1 4 0 , 0  0 0 5 , 6 2

2  0 0 , 0 0 1 ) 5 , 6 3

■1 0 0 , 0  0 0 5 , 6 4

,Ifjsó C a r r i o l )  y  A n g u i a n o ......................................... 1 2 3 , 4 4  0 5 , 4  9

El  m i s m o ................................................................. ............ - 2 2 6 , 9  4 4 5 , 4 9

El  m i s m o ................................................................................. 3 0 1 , 0 7 8 5 , 5 0

El m i s m o .  ............................................................................... 2 0  0 , 0 0  0 5 , 5 4

1 7  1 , 0 0 0 5 , 5  5

El  m i s m o .................................................................................. 4 0 0 , 0 0  0 5 , 5 6

El  m i s m o ................................................................ ................ 8 0 0 , 0 0 0 5 , 7 5

M a n u e l  d e  S e g u r a .......................................................... 6 , 4  9 9 5 , 3 0

R u f i n o  P l i e g o ....................................................................... 4 6 , 9 7 6 5 , 6 0

1 a i p e  M i m í e n )...................................................... ... 2 0 0 . 0 0  0 5 , 5 0

El  m i s m o ................................................................................. 3 4 0 , 0 0 0 5 , 7  5

J o a q u í n  M a r í a  M u ñ o z ................................................. 2 0 0 , 0 0 0 5 , 5  5

M a n u e l  Ln.  l e s u r a .............................................................. 6 0 0 , 0 0 0 5 , 5 5

6 0 0 , 0 0 0 5 , 5  5

Id m i s m o ................................................................................. 3 0 0 , 0 0 0 5 , 5 8

3 0 0 , 0 0 0 5 , 5 8

El  m i s m o ................................................................................. 4 0 0 , 0 0 0 5 .57

El. m i s m o ................................................................................. mi  5 , 0 0 0 5 / )  7

i d  m i s m o .......................... ....................................................... 4 . 0 0 0 , 0 0 0 5 , 4 8

1 4 3 , 6 4 7 5 , 5 0

9 5 , 0 0 0 5 , 5 0

100,000 5 , 4  8

i d  m i s m o .................................................................................. 1 0 0 , 0 0 0 5 , 4 9

4 0 0 , 0 0 0 5 , 5 0

El  m i s m o ................................................................................. 1 4 0 , 0 0 0 5 , 5 6

S r h a a p p e r , ( V e r e s ............................................................. Ammlc/able de segunda ex te r io r .  . 2 .000,000 6 , 0 5

H i j n n n l ,  t r e r e s ................................................................. 8 0 0 , 0 0 0 6 , 1 5

A n t o n i o  Ma i  l i n e z  .............................................................. 68,000 5 , 9 5

Daniel Weis' .veiller , ] i or  encargo de los 
Sres. Bo t  lisehild, hermanos de Pai i s . . . 2 . 0 0 0 , 0 0 0 5 , 7  4

E l  m i s m o  id.  i d ................................................................. 2 . 0 0 0 , 0 0 0 5 , 7 6

El  m i s m o  i d.  i d .................................................. 2 . 0 0  0 , 0  0 0 5 , 7  5
El  m i s m o  id.  i d ................................................... 1 . 5 0 0 , 0 0 0 5 , 7 7

s u r , E T O S
que han hecho las proposiciones.

Clase de Deuda.
Im porte  no

minal.

Cambio á
que ofrecían 

sn venta .

D. José Calien, á nombre  de Caben d 'A nvers ,  
de París .  ...................................................... Amortizable de segunda ex te r io r . .  . ,

En París.
4.360 000 5,80

Mr. G irando! .................................................... ..
El m ism o ................................................................

Mademoiselle Sofía S a in to n ....................................
Mr, R el im an ...................................................................

V e rn o u x ...................................................................

Amortizable de segunda ex ter io r .  . 900,000
2.000,000

5, / o 
5,75

1 12,000 
4.000,000 
6.720,000 

600,000

6
6
5,58 
5,7 5

El m ism o .................................................................

1.500,000 5,86
700.000
600.000

6,05
5,81

2 .000,000
240,000

6,99
7

4.988,000
86,000

6,95
6,50

En Amslerdam.

Mr. E. G. I l e y m a n s ................................. ................  Amortizable  de segunda ex te r io r ,  . , . 4.1 00,000 
900,000

5,89
5,99

J.  E. B en jam in s ................................ 800,000 5,98
Chemef y  W e e t j e n ........................... 1.600,000 6
F C. M onleross i ................................ 4 .600,000 5,80
El m ism o ............................................... 400,000 5,94
B. Ifai (ogensis é h i j o ...................... 4 .200,000 6,12 1 /2
Vermeer y com pañ ía ....................... 4 .280,000 6,40

El m ism o ...............................................
4 .280.000
4.280.000

6.40
6.40

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS 

En la Deuda amortizable de primera clase.

En a do D. Manuel de Segura por  reales  ve
llón nom ina les .................................................. 254 ,772 á 9,7 5 Su va lo r  en e fect ivo .. 24,840 

351,000 
15,7 98

El mismo .................................... .....................  339,654 9,8 0 
9,94

33,286 
4 07 ,772Manuel L e d c sm a........................... .....................  4 .084,235

El m ism o.......................................... 9,94 o o a 4 25,7 35
y, y.> 
9 95

35,394 
44 504

Iii mismo pa r te  de 542,1 1 6 . . .....................  4 47 ,478

7.625,4 40

9,95 4 4 ,674 
750,000

En la Deuda amortizable de segunda clase interior.

Una de D. José Marcos del R io .................. -----  20 ,000 á 5,15 Su va lo r  en efect ivo .. 4,030
5,25 3,289

Manuel de S e g u r a .................................... .. 5,30 291
5,3 9 4 8,972

Pedro  G a r z ó n .............................................. 5,4 4 4,950
5,45 10,900

El m is m o ....................................................... 5,46 4 0,920
José M aría  B u i s e n .......................................-----  4 60,000 5,47 8,752
Donato V e r a ................................................. 5,47 4 0,940
F ernando  M a m u z ....................................... ------ 4 00,000 5,48 5,480
Donato  V e r a ................................................ 5,48 4 0,960
Manuel L ed es in a ........................................ 5,48 219,200
Donato V e r a ................................................ ____ 4 00,000 5,49 5,490
Fernando  M a m u z ....................................... ____ 4 00,000 5,49 5,490
José C arr ion  y  A n gu ia no ..................... ____  4 23,440 5,49 6,776
Casimiro M er in o .......................................... 200,000 5,49 4 0,980
José Carr ion  y  A n g u ia n o ..................... , , 229,944 5,49 4 2,459
Nicolás Casas, p a r te  de 1 .000 .000 .  . ____ 512,223 5,49 2S,4 21

6.853,772 375,000

En la Deuda amortizable de segunda clase exterior.
Una de Mr. V e r n o u x .................................................  6.720.000 á ;>.58 Su valo r en efectivo  .. 374 ,976

Madrid 29 de Enero  de  1 S 5 3 . — El Secre ta r io ,  Angel F. de Heredia. — V.° B,° —  El Direc to r  general  P r e 
s idente ,  P. I. Ciudad.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S  4 . ª  s e m a n a  d e  e n e r o  d e  1 8 5 3

E s t a d o  abreviado de ¡as operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Enero de 1 8 5 3 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS,

D E P Ó S I T O S  EN  M E T Á L I C O
Y CUENTAS ro nR 1 ENTES.

E X IS T E N T E S  
EN FIN DE LA SEMANA ANTERIOR.

RECIBIDOS 
DURANTE LA ACTUAL.

TOTAL.

DEVUELTOS 
EN LA SEMANA DE E S T E  ESTADO-

E X IST E N T E S 
EN FIN DE LA SEMANA.

En Aladrid. En provincias .. En Madrid. E n  provincias . En Madrid. En provinc ias. E n  Madrid. En  p r o v i n c i a s .

5.522,0 52..29 
4 3.208,960. .22 

2.7 52,7 48..4 0 
891,800 

20 ,000 
2.737,680 
4.S38,S05

9,000

4.696,609. .  5
40.000
30.000 

4 76.000
26.0 00 

26S.000 
285,500

1.665.6 4 0..29

2 1 7 ,39S.. 5 
360,5 59.. 1S

4 91,760 
4 86,000

77,385. . 4

50,000 
1 34,1 00 
225,000

7.51 3,445.. 9 
4 3 .609,520..  6 

2.7 82.7 48..1 0 
4.1 4 7,800 

1S0,1 00 
3.422,440 
2 .310,305

• .
1.674,640. .29

40,000 
4 86.820..1 2

1 82,000 
4 10,000

2,672..  8 

1.266,41 2

5.699,451 
4 3.382,699. .28  

2.752,748..4  0 
891,800 

20,000 
2 .747,440 
4.94 4,805

9,000

4.774,322. .  4
40.000
30.000 

226,000  
4 60,1 00 
493,000 
285,500

399 ,228..29

o - i  i ! ,  l rans ler ibles .. / Reintegrables de cordado. . . . . .  .. ,/ v t Intransteribles.
i , . ... í T ransíe r ib les  ..
1 a p azo iji>...............| In transferib les.

V o lu n ta r io s . /  .. . . t Transíe rib les  ..
) ---------------mwl,ante  aV1* ' - -  • 1 In transfe ribles .
i -------------- contado, procedentes  de intereses
1 v d iv idendos................................................................

Pruvi'íionules para  subastas  públicas......................
Cuentas corr ientes  con interés de 3 por 1 0 0 ...............................

DEPÓSITOS EN PAPEL.

Necesar io s ......................................................................................................
l Transíe ribles....................................................................

Voluntarios . ? In transferib les .................................................................
( Provisionales para  subastas púb l icas ....................

26.981,0  4 6..27

oi-<j
i 955.717..23 486,485. . 4 51 8,820.. 12 1.269,084. .  8 27 .417,944. .  4 3.405,1 50..30

31.1 68,796. .27 •1.4 42,202..27 32.61 0,999. .20 4 .787 ,904 . .20 30 .828,095

43.617,125 
20.1 12.000 
1 5.7 ! S ,l  3 4..30 

1.430,000

19,0 00 

I 30.000

4.687.000
6.252.000
5.627.000

45.323,1 25
26.364.000
21.345.1 34..30 

1 .560.000 1

4.000,000 
147,000

45.304,4 25 
25 .364,000 
21.1 9S,1 3 4..30 

1.430,000

19,000 

1 30,000

80.877,259. .30 1 49.000 13.566.00 0 1.1 47.000 93 .296,259. .30 4 49,000

SI .026.259. .30 1 3.566.000 94.592.259. .30 1.1 47.000 93 .445.259. .30



CUENTA DE TESORERIA.

DEBE HABER
METALICO. PAPEL. 1 METALICO. PAPEL.

Existencias en las Tesorerías ceñirá! y en la de provincias en fin de
la semana anterior.................................................................................................... 7 .834 ,ASO. .11 98.626,259. .301

Depósitos devueltos.................... ......................................... .......................................
Pagos por cuentas corrientes...............................................

1.787,904 . .20 1.1 47,000

Depósitos recibidos en la semana aclnal................................................................ 1.4 42 ,202 . .27 1 3.566,000 | Intereses de depósitos y de cuentas corrientes satisfechos 3,213. .22 
1,530 

341 ,837 .  .1 7
Entregas en cuentas corrientes................................................................................. Intereses v dividendos de efectos depositados satisfechos
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.. ..

/ Recibido del mismo por subvención para pago de ”
Tesoro público ! EntreSado al mismo por cuenta de suplem entos___

’ ’ * ¡ Devolución al mismo de billetes nom inativos.. .
T \ in tereses.................................................................................I 5 . . 9 1

esoro publico. ..< ^ ec¡j)j(j0 m ismo por cuenta de suplem ento ..................j| 1,104 i Sum a.............................. 2 .134 ,485 .  .25 
42,550 

6 .228,058.  .17

1.1 47,000
i Recibido del mismo en billetes nominativos. ............... i Movimiento de fondos.— Remesas datadas....................1

t i  • , & p n  m p f á l i r n  v  p f p p t n c 93.296,259 . .30 
1 7.600,000 

1 49,000
Sum a........................... 9.277,792.  .1 3 11 2-1 92.259 . . 3 0 | Existencias en la Tesorería. ! . . f i  i i ^  .......... .................................

/ f i n  D i l l P t P S  n p  J P^OT*n n n m m n l  i v n c

Movimiento de fondos y efectos.— Remesas cargadas........................... 40,050
j V/ii u i n o i L O  1 JL EoW 1 U I l U l l l l l l C l t l V U o .  • • • • ♦ •«

Existencias en las Tesorerías de provincia y depositarías de partido___ 9 1 2 ,7 4 8 . .  5

9.31 7,S42 . .13 1 12.192,259. .301 9.317,842. .1 3 1 12.1 92 ,259.  .30

Madrid 31 de Enero de 1 853.- -E l  Contador, Eusebio López M arin .=V .° B.°— El Director general, López.

3 .º sección . — ANUNCIOS.

JUNTA DEL HOSPITAL DE LA PRINCESA.

E stado de las ca n tid a d es recib idas en la D epositaría  
de la J u n ta  desde su  creación hasta  el d ía  de la  
fecha , y  de la in v e rs ió n  que h a n  ten ido .

ingresos. Rs. vn.

Recibido de la Caja general de depósitos. 20 0,0 00 
id. por suscriciones entregadas directa

mente en la Depositaría y  por otros 
conceptos   23,016.. 3

Total ingreso................  223.0 16,. 3

D I S T R I B U C I O N .

Guardas: haberes de 2 á 10 rs. diarios.. 2.010
Jornales de carpinteros y  peones para 

replanteo del edificio, plantillas para
canteros &c.............................................................  63 0

Cuadrilla suelta para descargar, pesar y
contar m ateriales.......................................... 1.0 36

Por la mano de obra de 1 3,726 4 /9  piés
cúbicos de cimiento á 9 mrs. p ié .......  3,633.. 1 6

Por id. id. de 9620 2 /3  piés cúbicos de
fábrica de ladrillo á 12 mrs. p ié .......... 3,395..1 S

Por los gastos causados en los preparati
vos y acto de la inauguración................. 6,127..11

Por 3331 3 /4  cargos de pedernal á 13
reales cargo.......................................... 43,312..25

Por 447 cargos id. á 12 rs. según con
t r a ta . ...............................................................  5.364

Por 528 1 /2  fanegas de cal á 8 1 /2  r s . .  4,492.. 8
Por 5301 1 /4  fanegas de id. á 9 rs. se

gún contrata  47,711.. S
Por 1 1 2,500 ladrillos recochos á 1 3 rs. el

c ien to ................................................................  14,625
Por 31,600 id. id. á 13 1 /2  rs. el ciento. 4,266
Por 35,000 id. id. á 14 rs. c ie n to   4,90 0
Por los efectos de espartería........... 720
Por varias m aderas......................... 6 ,695.. S
Por la clavazón para camillas y replan

teos.......................................................  83
Por el vallado que cierra la obra según

ajuste de todo coste..................................... 4,609
Por la casilla según id. id .............................  2,850
Por 11,117 varas 73 céntimos de excava

ciones al precio de 2 3 /4  rs. vara....... 30.573..25
Dos pozos de todo coste según a ju s t e .. . .  3,660
Varias herramientas.........................................  1,414
Muebles de la casilla .......................................  S33..17
Varios efectos para replanteos, plantillas

para los canteros & c..................................  1 ,838..26
Leña para los guardas....................... 832.. 1 6
Ayudantes arquitectos desde 1.° de Se

tiem bre ..............................................  6.500
Sueldo del depositario por tres m e se s ...  2,4 99 ..3u
Gastos de habilitación de la oficina, alqui

ler del local, mueblaje y dem ás   6,897

Total distribuido  21 1,650.. 4

RESUMEN.

Importan los ingresos................... 223,01 6.. 3
Idem los pagos................................ 21 1,650.. 4

Existencia en la fecha  1 1.3 6 5.. 3 3

Madrid 31 de Enero de 1 853 — V.° B .°= E 1  Presi
dente , Duque de Riánsares. =  El Arquitecto Director, 
Aníbal A lv a r e z .=  El Secretario contador, José García 
Jove.™ El Depositario, Mariano Dorado y Retamar,

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD
C E N T R A L .

H abiendo de satisfacer los a lu m n o s de esta U ni
v ers id a d , con form e á lo p rev en id o  e n  e l art. 219  
d el reg lam en to  de estu d io s v ig e n t e , e l segun d o  y  
ú ltim o plazo de los d erech os de m a tr ícu la , co n c lu i
da la p rim era  m itad  del c u r s o , y  con  e l fin de dar
le s  tiem p o para q u e  se  p rep aren  á d ich o  p ago , y  
d e ev ita r  q u e se  ag lom eren  e n  la dep ositaría  al v e 
r ifica r le  , e l  E xcm o. Sr. R ector se  ha se rv id o  m an 
dar se  a n u n c ie  en  la G a c e ta  y  en  e l D ia r io , y  q u e  
se_fije en  e l tab lón  de ed ictos cíe cada facu ltad  el 
señ a lam ien to  de los dias de F eb rero  próxim o en  
q u e  ha de ten er  lu gar.

Los a lu m n o s de latin idad  y  los de filosofía e le 
m en ta l ó su p er io r  pagarán en  la dep ositaría  de  
esta  U n iv ers id a d , desde e l dia 10 hasta e l dia 15 
d e F e b r e r o , am bos in c lu s iv e ,  la cantidad  d e 100 
rea les.

P agarán desde e l dia 15 hasta el dia 18 los  
a lu m n o s de la carrera  del notariado la de 100 rs.

D esde e l dia 19 hasta  e l dia 23 los de las facu l
tades de m ed icina  y  farm acia la de 160 rs.

D esde el dia 24 hasta el dia 28 los de la fa cu l
tad de ju r isp ru d en c ia  la de 160 rs.

Para v erificar  estos pagos no n eces ita n  ios a lu m 
n os recoger papeleta a lgu n a: pero d eb erá n  p resen -

i

tar el recibo de la depositaría en la mesa cíe su 
respectiva facultad de la Secretaría general en el 
mismo dia en que hayan satisfecho el mencionado 
segundo plazo. Se librará por la Secretaría recibo 
por duplicado á los que lo soliciten para acreditar 
á sus familias que han verificado el pago.

Madrid 27 de Enero de 1853.=E1 Secretario ge
nera l, Victoriano Marino. 1

DIRECCION DEL HOSPITAL GENERAL DE MADRID.

Las veinte y  nueve comunidades de religiosas 
del obispado de Pamplona que ofrecieron al Go
bierno de S. M. rem itir cada año á este hospital 10 
arrobas de hilas y 2000 vendajes, todo de hilo de 
lino , según resu lta  ctol Real decreto publicado en 
la G a c e t a  de 17 de Junio del año ultim o, lo han 
realizado con superabundancia , pues por conduc
to del Excmo. é limo. Sr. Obispo de la diócesis 
han enviado dos fa rd o s, de peso de nueve arrobas, 
por la via de Tolosa y Burgos, y  por la de Pam
plona y Soria cuatro  arrobas y nueve lib ras; sien
do el todo del peso de hilas, vendas y sacos em 
balados el de 13 arrobas y  11 libras.

No debiendo quedar en silencio tan im portante 
rasgo de caridad ejercido por las religiosas de di
chas comunidades, se pone en conocimiento del pú
blico en testimonio de la g ratitud  de los pobres 
enfermos que se acogen á este asilo de benefi
cencia.

Madrid 29 de Enero de 1853 — El d irector, José 
María Octavio de Toledo.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID,

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las 
provincias que á continuación se expresan , están se
ñalados en sus respectivas capitales para el remate de 
las fincas nacionales anunciadas en el Boletín los días 
que se indican,  debiendo verificarse otro remate de 
dichas fincas en esta corte en sus casas consistoria
les, en el mismo dia y hora de doce á u n a ,  ante los 
Sres. Jueces de p rimera instancia y  escribanos que se 
d i r á n , con asistencia del Administrador principal de 
fincas del Estado,  ó persona que le rep re sen te ,  y  con 
citación del procurador síndico.

ENCOMIENDAS.

p a m p l o n a .

Dia 21 de Febrero ante los Sres. D. Antonio Esponer a 
y D. Manuel María Castro.

Una casa en el lugar  de Aberin , que sirvió de ha
bitación al Alcaldío del mismo, con sus graneros,  bode- 
ña y cubaje y demás sitios descubiertos que son po r le -  
lecientes y corresponden á la encomienda de Aberin, 
írclen de San Juan de Jerusalen  : afronta con casa de 
\n tonio  García , corral descubierto de Hilario García, 
•asas de Ala miel Echarr i  y  sus corrales , y  á la de José 
[.acalle: ha sido tasada por peritos en 22.468 r s . , está 
sin a r re n d a r ,  pero puede producir  400 rs. anuales, ha
biéndose capitalizado en 90 00 rs. , sacándose á subasta 
bnr el valor de la tasación.

No resulta que dicha finca tenga carga alguna.
Se admitirán posturas que cubran la mitad de la 

tasación que sirve de tipo pa ra  la ven ta ,  conforme á lo 
dispuesto en la regla p r imera  de la Real orden de 2S 
de Agosto de i 852.

Un censo eníitéutico de 3200 rs. de ren ta  anual que 
paga la villa y  veintena de Fustiñana á la encomienda 
prioral de la orden de San Juan de J e ru s a l e n , al plazo 
de 29 de Setiembre : gravita sobre el soto titulado Prio-  
ral : ha sido capitalizado en la cantidad de 1 06,666 rs. 
y  7 5 céntimos que se rv irán  de tipo en la subasta.

Otro censo enfitéutico de 60 robos y 6 almudes de 
trigo de renta  a n u a l ,  que hacen 31 fanegas , 2 cele
mines y 2 cuartil los , que la villa de Cavanillas paga á 
la encomienda prioral de la orden de San J u a n ,  al pla
zo de 15 de Agosto: gravita sobre la cuar ta  par te  de 
las t ie r ras  de propios repartidas con el producto del 
Canal Imperial  : ha sido capitalizado en 28,1 7 5 rs. que 
se rv irán  de tipo en la subasta.

Un capital censual de 4 863 ducados, 7 rs. de plata, 
que hacen 38,588 rs. y 26 m rs . ,  con 771 rs. y 26 ma
ravedís de rédito anual , al plazo de 12 de Ju lio ,  con
tra  los bienes de D. Francisco B a r r o n , vecino de V al-  
t ie r ra ,  á favor de la encomienda de In d u ra in ;  si rvien
do de tipo en la subasta el importe del capital.

Uñ censo perpetuo de 55 robos de trigo anuales, 
equivalentes á 28 fanegas, 4 celemines y  2 cuartillos, 
al plazo de 15 de Agosto: gravita sobre la casa-bode
ga, y  426 robadas de t ie rra  que posee, en el lugar de 
In d u ra in ,  Joaquín Aris Curen,  procedente de la en
comienda del mismo título, orden de San Ju a n :  ha
sido capitalizado en 25,666 rs. y  7 5 céntimos que
serv irán  de tipo en la subasta.

No resulta  que dichos censos tengan carga alguna.
El pago del importe de dichas fincas se verificará 

en metálico, entregando la quinta par te  del rem ate  en 
el acto de la adjudicación, y el resto por octavas par 
tes en los años sucesivos, según las ordenes vigentes. 
Se admitirán pos tu iras que cubran las tres cuar tas pa r 

tes de los tipos que quedan señalados para  la subasta.

C A C E C R E S

Dia T í de Febrero ante los Sres. D. Félix de la Sota 
y Sota y D. Juan García Lam adrid«

Una dehesa en término del Villar del Peclroso, p a r 
tido judicial de Navalmoral  de la Mata, llamada Cerro 
de las Majadas: fué pasada á fincas del Estado por el 
ramo de Caminos, á quien perteneció: consta de 376 
fanegas de t ie rra ,  lindando por  Este con la Colada, 
terreno de común aprovechamiento ;  por el Sur con la 
dehesa de Valdefuentes, propia de D. Mateo Murga; 
por Oeste con las Ondalizas, t ie r ras  labrantías de veci
nos de Carrascalejo;  por Norte con Argamasil la , de la 
propiedad del Excmo. Sr. Marqués de Santa C r u z , y  
con otras tierras de D. Lucio Alvarez:  se aprovecha 
de pastos, labor y  bellota, siendo su terreno de terce
ra  calidad,  con monte de encina bastante poblado, 
conteniendo algún pedazo de mata baja de j a r a :  la han 
tasado los peritos en 1 12,80 0 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta, según orden de la Ju n ta  de la Deuda 
del Estado de 1 0 del corriente.

Otra dehesa en el mismo término y de igual proce
dencia que el an ter io r ,  llamada Marco de las Jacillas: 
consta cíe 823 fanegas de t i e r ra ;  linda al Sur con los 
Bodonales. de propiedad de los vecinos de Carrascale
jo ;  por  Este con la vereda de Bote, los Tinaones,  Char
co de Lobo, hasta el valle de dicho Charco, propios de 
varios vecinos de los referidos dos p u eb lo s ; por Norte 
con la Gargantilla,  el cerro de los Cobos hasta el Min
go Gil, que son tierras  labrantías de Valdelacasa, y  por 
Oeste con los jalclares de Valdelacasa y  huerto  de los 
Labradores hasta la Colada:  se aprovecha de pastos, la
bor y bellota; su terreno de tercera  calidad, con mon
te de encina bastante poblado por la par te  de Este y  
S u r ,  careciendo de ellos al N orte ,  y  conteniendo una 
gran par te  de j a r a :  la han tasado los peritos en 200,000 
reales ,  por cuya cantidad se saca á subasta,  según ó r -  
den de la Junta de la Deuda del Estado ya citada.

De los antecedentes que existen en esta oficina no 
consta que las precedentes lincas tengan carga real.

El precio del remate le satisfará el comprador en 
metálico efectivo, en 10 plazos de año cada uno, en
tregando el primero al notificarle la adjudicación, desde 
cuyo dia principian á contarse los sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que 
los individuos que quieran  interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir ,  con el fiador co r -  
resp o n d ien le , según está mandado, á hacer  sus propo
siciones á los parajes  señalados, en el dia y  hora que 
se cita.

Madrid 28 de Enero de 1 853 — El Administrador de 
Contribuciones directas y  fincas del Estado, Rafael de 
Iíeredia.

En el rem ate que ya está anunciado y tendrá 
lugar el 9 del corrien te  de doce á una de la tarde, 
de u n  foral nombrado de Mato, en la provincia de 
O rense, se padeció una equivocación ai redactar el 
Boletín oficial de ventas acerca de la m anera de ad
m itir las posturas y modo de hacer los pagos: para 
deshacerla se hace "saber á los que quieran in te re 
sarse en la subasta que se adm itirán posturas por 
las tres cuartas partes de los 29,300 r s . , que ser
v irán  de t ip o , pudiendo hacer el pago en títulos 
del 3 por 100, Deuda consolidada, por todo su va
lor nominal al precio de cotización del dia del re 
mate , ó su equivalencia en metálico.

Madrid 1.° de Febrero de 1853.=Rafael de H e- 
reclia.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Las noticias de los Estados-Unidos llegadas por 

el vapor Asia ofrecen escasísimo in te rés; lo único 
notable que se presenta es el segundo ensayo de 
la m áquina inventada por Mr. E ricson , la cual ha 
producido iguales felices resultados que la vez p ri
mera que se en sayó ; porque aun  cuando esta vez 
solo ha andado el buque nueve millas por hora , ha 
sido porque el inventor no ha querido que la m á 
quina emplease toda la fuerza de que es capaz. La 
prim era vez que se ensayó anduvo el buque 1 4 
millas por hora.

El General Santana lia sido nom brado Presi
dente de la República dominicana en reemplazo 
del G eneral Paez, cuyos poderes han  concluido ya.

Los artículos de prim era necesidad escasean m u
cho en el estado de Sonora: cada b a rr il de harina 
vale de 60 á 70 pesos fu e rte s , y á proporción han 
aumentado tam bién los demás víveres. Dicen que 
esto se debe á ciertos capitalistas que han apurado 
todos los <géneros á medida que han ido llegando

y que ahora qu ieren  sacar con usura su  im porte 
en perjuicio de los consumidores.

En California se proyectan diversas líneas de 
fe r ro -c a r r i l , y ya cuatro de ellas se hallan en com
pleta explotación.

La insurrección de la República mejicana conti
núa en el mismo estado. La ciudad de Matamoros 
habia caido en poder de la G uardia nacional in su r
reccionada.

La Gaceta de Postas de Francfort an u n c ia , con 
referencia á una carta de Y ien a , que el Gobierno 
ruso habia contratado un em préstito de 40 millo
nes de rublos á 4 1/2 por 100, que ha causado 
sensación profunda en la Bolsa y demás círculos 
m ercantiles. Se consideraba esta medida como p re
ventiva para el caso de que ocurriese alguna alte
ración en la paz de Europa.

La Princesa W asa , madre de la Princesa Caro
lina, y  esta han abrazado el catolicismo en Mo- 
ravia.

Dice la Gaceta de Augsburgo que los m on tene- 
grinos hablan derrotado á los turcos en diferentes 
encuentros. Estos, reforzados con nuevas tropas, 
tra tan  de invadir aquel territo rio  por cinco pun
tos á la vez.

El Emperador de los franceses y  la Condesa de 
Teba oyeron misa el 28 en la capilla del palacio 
del Elíseo, que celebró el Obispo de N ancy, p ri
m er limosnero de Napoleón III, recibiendo ambos 
al concluir la sagrada comunión.

Continuaban en París los preparativos para el 
casamiento Im perial; en algunos puntos de la car
re ra  se han colocado decoraciones y adornos, te r
raplenando el piso en varias calles recientem ente 
a b ie r ta s , y  plantando algunos árboles.

El ornato de la catedral parece que es lujoso y 
vistosísimo; tan solo de arm iño, que no se em plea
rá  sino lo mas preciso para figurar el forro de algu
nos cortinajes, en tran  mas de 1300 m etros. Las 
piezas de terciopelo y  lienzo pintado que se in
v ie rten  en colgar las paredes y capillas de la ba
sílica son in n u m erab les , según dice u n  periódico.

Dice La Patrie que la fu tu ra  E m peratriz , ins
pirada por su ca rid ad , ha escrito una carta m uy 
amable al consejo m unicipal dándole gracias por el 
rico aderezo que la queria  ofrecer en nom bre de 
la ciudad de P a r is , como es antigua costum bre. La 
Em peratriz prefiere que se destine esta cantidad 
para fundar u n  asilo de beneficencia. En la sesión 
del mismo dia el consejo, conformándose con este 
deseo , ha resuelto  el fundar u n  colegio para dar 
educación á las jóvenes pobres y  sin recursos.

La carroza que debe haber conducido al templo 
al Emperador y su fu tu ra  esposa es la misma que 
sirvió para la consagración del Emperador Napo
león en 1804 : la que ocuparon el Príncipe Geró
nimo y su h ijo , sirvió para llevar á bautizar al 
mismo templo en 1811 al hijo del Emperador y de 
su  esposa María Luisa de Austria. Ambos carrua
jes se conservaban actualm ente en el Museo de 
Trianon.

En la espionada ó jard ines plantados en el 
sitio donde estuvo el palacio del Arzobispo de Pa
rís  , á espaldas de la iglesia, se han colocado varias 
piezas de artillería para hacer las salvas corres
pondientes du ran te  la ceremonia religiosa.

INTERIOR.
Escasos de noticias vienen los periódicos de 

provincias que liemos recibido ayer. Los corres
pondientes á Cataluña son de fecha 29 de Enero 
último y del 28 los de Andalucía,

Dice el Diario de Barcelona.
Mañana domingo á las diez el Excmo. é Rus

trís i mo Sr. Obispo adm inistrará el santo Sacra
mento de la Confirmación en la capilla de su pa
lacio.

Según tenemos entendido, á principios de la 
sem ana próxima saldrá de Barcelona para Carta
gena la escuadrilla española de instrucción. Senti
mos que su  brillante oficialidad no pueda d isfru tar 
por tan  corto período de los placeres del carnaval. 
Todas las sociedades de Barcelona se han apresu
rado con la m ayor galantería á invitarla para las 
funciones que se han dado duran te  el poco tiempo 
que se halla en nuoslro puerto. El jueves gran



n ú m e r o  de Je fe s ,  Oficiales y  guard ias  m ar inas  
as is t ie ron  al baile de la F ilarmónica. Es probable  
q u e  esía noche  c o n c u r r i r á n  tam bién  al Casino 
Barcelonés.

El Diario  de Y il lanueva de G e l t rú  contiene 
las s igu ien tes  noticias.

Al tiempo de e sc r ib ir  estas líneas continúa ca
y en d o  una  copiosa lluvia que  sirve  de consuelo  al 
lab rador .  En p ru e b a  de lo adelantada que  se halla 
la ve je lac íon ,  leñemos en  nues tro  poder u n a  por
ción de espigas en  es tado completo de granazón , 
cogidas en  un campo da estos con tornos.  Q u ie ra  
Dios q u e  los frios tardíos no nos o cas ionen  es te 
año  cons iderab les  perjuicios.

En los periódicos de Andalucía nada  e n c o n t r a 
mos de n u e v o  que  com unicar  á n u e s t ro s  lectores.

Del Diario mercantil de V alencia , co r re sp o n 
d ien te  al 30 de Enero  ú l t im o, tom am os las s i g u i e n 
tes  líneas:

El t iempo está en  agua con g r a n  con ten to  de 
n u e s t ro s  labradores.  A y e r  am aneció  lloviendo y 
con señales de u n  tem poral  cerrado. La l luvia  ha 
alcanzado tam bién á la r ib e ra  al ta del J é c u r ,  y ha 
sa lvado las cosechas del valle de Albaida q u e  se 
hallaban en mal estado.

Después de (escritas las an ter io res  líneas ha co
menzado á d esp e ja rse  id cielo. Soria de s e n t i r  que  
cesara tan p ron to  la l luvia.

MADRID 2 DE FEBRERO.

S egú n  saben ya n u estros  lectores, boy  
A las once  de la m añ an a  se ver i lea ra  en 
la iglesia  d e  San Isidro la función relig io
sa m andada celebrar por Real orden de • 

del pasado. Esta so lem n e  cerem onia o s la 
ra sin tltida tan bril lante  com o c o n 
currida.

La España ha publicado a y e r  u n  in te resan te  
ar t ícu lo  l l e n o  de curiosos datos históricos. Creemos 
que  n ues tros  lectores to ve rán  con gusto.  Dice así

Cuando los ex lrangeros  se a p re s u ra n  á buscar  
los t im bres  y blasón de la Sra. Condesa de Toba: 
con motivo de su  boda, na tu ra l  es q u e  los espa
ñoles digamos algo sobro las hazañas ,  progenie  y 
a lcu rn ia  de sus mayores.

C omenzaremos por un  l ina je ,  que  además de 
tene r  aneja  la r ico -h o m b r ía  desde el t iempo de 
los Condes de Castilla , 110 c ifra  sin em bargo  en  
es ta antigüedad su  m ayor  mérito .

Si una vida consagrada al servicio de la patr ia 
sue le  bastar  para i lu s t r a r  una fam ilia ,  ¿ c u á n to  110 
h a b rá n  merecido los Loicas, á qu ienes  d u r a n t e  25 
generaciones vemos va lientes y  denodados, a p r e n 
diendo los jó v en es  en  la escuela de los ancianos, 
reem plazando  sin  in te r ru p c ió n  el hijo al padre ,  
m u e r to  en  el servicio de su s  B eyes ,  e jerc iendo el 
m ando  de escuadras  cu an d o  no había em presas  
por t i e r r a ,  señalándose con acciones á cual mas 
hero icas ;  r a z a ,  en  fin, cuya  sangre  parece  q u e  
había recibido del cielo la v i r tu d  de n u n c a  dege
n e r a r ?

En eí siglo Xll  existia en  L e iv a ,  q u e  es la Li
bia de los ro m a n o s ,  pequeña  villa asen tada  á o r i 
llas del rio T i ró n ,  u n  cabal lero  descend ien te  del  
valeroso Conde F e r n a n - G o n z a l e z , cuyos  m ay o res  
fu e ro n  Condes de R iu ja ,  G r a n o n ,  Ona y  Cerezo: 
l lamábase Sancho M art ínez  de Leiva, y  e ra  Señor 
de las casas de Leiva y  del valle de Luc in te  en  el 
re in o  de N avarra .

Sancho Mart ínez de Leiva y  sus h e rm a n o s  , hi
jos  de M a rt in ,  caballer izo de D. Sancho de N a v a r 
r a ,  se seña la ron  por su  es fuerzo  en  la batalla de 
Jas Navas (1112), rom piendo  con su  Bey el pa len
q u e  de Miramamolin.

Mérito g ra n d e  fue  el de Martin  Ruiz de Leiva,  
hi jo de García  M a r t ín e z , h a b e r  sido ayo de D. Al
fonso el Sabio. Lo había  m erec ido ,  p o rq u e  adem ás 
de  los se rv ic ios de  su  pad re  en  las g u e r ra s  de S an 
cho VIII de N a v a r r a ,  e l ,  an te s  de e n t r a r  en  pala
cio, había  reduc ido  por  las a rm a s  al In fan te  D. Fe
lipe , y los revoltosos r icos—bornes de Castilla y  
L e ó n ,  vencido las a rm a s  de G ra n a d a  y a jus tado  y 
ju r a d o  la paz con s u  Bey; Sancho Mart ínez de Leu- 
va , Adelantado m ayor  de Castilla , recib ió  en  Cór
doba á B e n iu z a f , Bey de Marruecos. Hallándose con 
D. Sancho el B rav o ,  en  Alfaro, cuando  este Mo
na rca  hizo co m p arece r  á su  p resenc ia  al In fan te  
D. Ju a n  y  al Conde 1). López Diaz de H aro ,  acalo
róse tan to  la d i s p u ta ,  q u e  el Infante  y el Conde 
d e s n u d a ro n  las espadas,  en  v ista  de lo cual  Leiva 
defendió á su  Bey de tal m odo , q u e  el de l la ro  
quedó  m uer!o .

Yelasco Mart ínez de Leiva s i rv ió  á F ern an d o  IV, 
hal lándose  en  el conc ie r to  con los In fan te s  de la 
Cerda.

J u a n  Martínez de Leiva ,  hab ien d o  ob ten ido  to 
das las d ign idades ,  o rd en ó  la caballer ía  de la Ban
d a ,  ins t i tu ida  en  Vitoria. Mucho se señalo e n  la 
batalla  del Salado con su  hijo Sancho , á q u ie n  e n 
tonces l lam aron  B razo de F ierro .

Brazo de F ie r ro  defendió á Tarifa  con tra  el po
d e r  del Bey de M a rru eco s ,  m o s t ran d o  su  acos tum 
b ra d o  es fuerzo  en  la g u e r ra  de Algeciras.

Por  acuerdo  de D. Pedro  pasó á s e r v i r  al Bey 
E d u ard o  III de In g la te r r a ,  acom pañando  á J u a n  de 
A len cas t re ,  hijo segundo de aque l  M onarca ,  e n  las 
g u e r r a s  de E scoc ia , y  á E duardo , P r ínc ipe  de G a 
l e s ,  e n  las de Francia ;  con t r ib u y ó  á gan a r  la b a 
talla de P o i t i e r s , y  m andando  después  u n a  p a r te  
del  e jé rc i to  inglés recorrió  la P icardía y  o tras  p ro 
v incias  de Francia .

A u n q u e  en  o tra  pa r te  pensamos h ab la r  de las 
i l u s t r e s  alianzas de es ta ca s a ,  no es posible om it i r  
q u e  en  galardón  de su s  hazañas E duardo  IV dió á 
Brazo de F ie r ro  su  hija Isabel en  c a s a m ie n to , la 
q u e  tra jo  á Castilla , y  está en te r ra da  en  Leiva; 
p o r  lo q u e  su s  d escend ien tes  añad ieron  á sus  ape
llidos el de Ing la terra .

J u a n  Martínez  de Leiva é In g la te r ra ,  sirvió á 
D. J u a n  I e n  las g u e r ra s  con tra  P o r tu g a l ,  quedando 
de  G e n e ra l  en  S a n t a r e n , donde  m u r ió  después de 
alzado el cerco  de Lisboa.

Sancho M artínez  de L e iv a ,  su  h ijo ,  sirvió va

le rosam en te  al In fan te  D. F ernando  en las g u e r ra s  
de A n teq u e ra .  Por o rden  de la Reina Doña Catalina 
pasó á s e rv i r  al mismo c u a n d o ,  nom brado  Bey de 
A ragón ,  le hacia g u e r ra  al P r e t e n d i e n t e  de Urgel. 
M urió g lor iosam ente  en  el cerco de Lrgel de un  
d ispa ro  de bombarda.

Ladrón de L e iv a , que  se cu en ta  e n t r e  los r icus-  
hom es que  p res ta ron  ju r a m e n to  al Bey D. J u a n  II, 
as istió á la tala d e  la vega de G ran ad a ,  y en todas 
las corroídas v e n t r a d a s  en tierra  de moros que  se 
hicieron en sus  dias y los de D. E n r iq u e  IV.

l lagamos alto , porque  el Sr. D. Antonio de Lei
va e ra  h e rm a n o  de Ladrón , y  conviene  q u e  se 
a c la ren  a lgunas  dudas.

Este  ínclito Capitán no es ascendiente  de la Se
ñora  Condesa de B a ñ o s ; pero hab iendo m u e r to  sin 
suc es ió n ,  ella es la p r im e ra  y legít ima h e r e d e r a  de 
su  r e n o m b re  y de su  gloria.

A lgunos escri to res  han  hecho de h u m ild e  cuna  
al insigne Anton io ;  110 es que  nosotros cream os 
am enguado su  m éri to  por  el lo; pero ia v e rd ad  es 
la p r im era  condic ión,  hasta en las ob ras  q u e  no 
son p u ra m e n te  h is tó r ic a s , y el caso es b a s tan te  
esencial para que  no convenga a p u ra r te .

Dos c ircunstancias  han podido c o n t r ib u i r  á este 
e r ro r  de que  m uchos part ic ipan. Es la una q u e  el 
famoso Genera l  nació en Leiva, poro sabem os q u e  
en tóneos ,  por una cos tum bre  (pie ¡ojalá viésemos 
reproduc ida!  los ricos-bornes vivían en  el solar  do 
reposaban los huesos de su s  p a d re s ,  en  d e r re d o r  
de los cuales estaban Jas casas y t ie r ras  que  compo
nían sus estados. Es la se g u n d a ,  (pie se le d en o m i
naba  co m u n m en te  el Señor  á Antonio de  Leiva. Pero 
este n om bre  do Señor (pie le d ieron  las t ropas  y 
naciones vencidas y a l iadas ,  como á B uy  Diaz el de 
Lid , y á Pompeyo el de  I m p e r a t o r , sépase q u e  le 
lué  confirmado por Carlos Y, llamándole m u ch as  
veces Señor de lan te  del  Pontífice Clem ente  VII, 
como m ay o r  h o n ra  que  Prínc ipe  de A s c u l i , Mar
qués  de Atela y Conde de M onza, (pie ya era.

Entró en serv icio  del Rey en 1301 como Capi
tán de una compañía do caballos , e n  ocasión que 
al Rey católico se le h ab ían  rebelado las Al p u j a r -  
ras  , donde hizo sus  p r im e ras  a rm as :  pasando al si
guiente  año con la misma compañía á Ñapóles se 
dist inguió  e n  la batalla de R á v en a ,  y  e n  aquella  
g u e r ra  y las de L ombardía se acreditó  como u n o  de 
los m ay o res  generales .

Así se lo manifestó Francisco I, diciendo q u e  el 
h ab e r  resis tido tan  esforzadamente cu a t ro  m eses  el 
cerco de Pavía fué lo qu e  impidió á las a rm a s  f ran 
cesas deshacer* el e jército  imperia l  acan tonado  en  
Lodi,  y que  n in g u n o  de los G enera les  con t r ib u y ó  
mas q u e  Leiva á la pérdida  de la batal la  y  á su  p r i 
sión. Cercó á Mil an ;  hizo r e t i r a r  al ejérci to de la 
liga ; obligó á Francisco Sforeia á q u e  le r in d ie se  el 
castillo; se apoderó de aquel  Estado, q u e  m a n tu v o  I 
con tra  Clem ente  V i l , y  los Beyes de F ra n c ia ,  I n 
g la te r ra  , Po lon ia ,  Escocia, ligados á los v enec ia 
nos y dem ás P r ínc ipes  de I ta l ia ;  se opuso á t re s  
ejércitos en  L om bard ía ;  d e r ro tó  á J u a n  Jáeome de 
Médicís; venció y  p rend ió  al Conde de San Pol, 
P rínc ipe  de la sa ng re  y  Capitán  del Bey de F r a n 
cia en  Ital ia;  y  a u n q u e  al cabo fué necesar io  e n t r e 
gar  Milán á S fo re ia , él fué qu ien  p u s o , tan  hábil 
negociador como g u e r r e r o , la c láusu la  de sucesión  
en favor del Bey de E sp añ a ,  m e rced  á  la cual  vol
vió á reco b ra rse  aque l  Estado.

S. M. Cesárea lo llevó en  s u  compañía á Abena 
para oponerse  ai tu rco  q u e  am enazaba  toda la cr is
t iandad ;  y  e n  aque l la  t i e r ra  gobernó  las a rm a s  en  
todas las batal las  q u e  se o frec ieron.  En la liga q u e  
se hizo en  7 de  E nero  de 1533 fué n om brado  Ge
n era l ís im o  po r  el Pontífice y  los P r ín c ip e s  y  Re
públicas de Ital ia , y  el E m p e ra d o r ,  de q u ie n  e ra  
lugar ten ien te .  Otra  vez  tu v o  q u e  oponerse  al  ím 
p e tu  de F rancisco  I e n  defensa de C a r lo s ,  D uque 
de Saboya , cobrando  la ciudad  de  Fronsano.

Llamado para  qu e  acompañado del E m p e rad o r  
e n t ra se  e n  F ra nc ia  con g rueso  golpe de gente ,  
atajó la m u e r t e  el cu rso  de tan tas  v ic tor ias  en Aix 
de Provenza  á 15 de S e t iem b re  de 1536. Tenia  56 
años de e d a d , y  su  falta fué causa  de q u e  no se 
llevase la g u e r r a  adelante .

E11 o t ro  a r t ícu lo  c o n t in u a rem o s  estos ap un tes .

A yer  á las doce de la m a ñ a n a  se ha  verificado 
en  el ora to rio  del Emilio. Sr.  Cardenal  Arzobispo 
de Toledo el bau t izo  de u n a  hija de Mr. P e r r v ,  Se
c re ta r io  de la legación de los Estados-U nidos  de 
A m ér ica ,  y  de la cé leb re  poetisa Sra. Doña Caro
lina Coronado. El m ism o v e n e ra b le  Cardenal  Arzo
bispo ve r t ió  el agua bendec ida  sob re  la cabeza de 
la t ie rn a  n iña  , siendo padr ino  el i lu s t r e  decano de 
los poetas españoles L). Manuel José Q u in ta n a ,  y  
testigos el Sr.  G e n e ra l  Aupick  , Em bajador  de F r a n 
c ia ;  Mister  B a rr in g e r ,  Ministro  de los E s tad o s -U n i
d o s ;  y ios Sres.  D. F rancisco  M artínez de la Rosa 
y  D. Anton io  María Rubio. La rec iennacida  recibió 
los n o m b re s  de María Carolina Jus ta  Manuela Josefa 
F r  ancisca de Sales, hab iéndose  verificado el acto 
religioso con g ran  pompa y  solemnidad.

Felicita monos dob lem en te  de es te  suceso p o r 
que  , á posar  de  p e r te n e c e r  á o tro  cu lto  Mister  
P e r rv ,  su  hija ha ingresado en  el grem io  d é l a  Igle
sia católica.

NOTICIAS VARIAS.

Dice u n  periódico:
El g r a n  acon tec im ien to  q u e  hoy  ocupa la a ten 

ción pública, el casam iento  de la señori ta  de M on-  
tijo con el E m p e ra d o r  de F ra n c ia ,  ha despertado  
las aspiraciones de sus  com patr io ta s  para  ofrecerla , 
cada u n o  en  su  g é n e r o ,  tes timonios de su  s im pa
tía. Hemos v isto  a n u n c iad a  u n a  coi ona poética. 
Ahora  u n  amigo n u e s t ro ,  músico de sobresa
l ien te  ta lento  , D. José Ignacio de E u b a t  , se ha 
acercado  á nosotros par t ic ipándonos  su deseo de 
o f recer  á la E m p e ra t r iz  , su  an t igua  discípula , u n  
p iano de su  invención.

Este p iano ,  según  el p lano q u e  tenem os á la 
v is ta ,  es u n a  de las cur ios idades  de la época. Su 
ex tens ión  está pe r fe c ta m e n te  calculada por u n  r e 
l o j , y  su co n ju n to  cabalís tico establece u n  nuevo  
s is tem a geom étr ico—musical.

Estam os persuad idos  de que  u n  ofrec imiento  de 
esta especie 110 podra  nimios de l lamarla  a tención  
y  e n c o n t r a r  u n a  b en ig n a  acogida de p a r te  de la 
jo v e n  E m p e ra t r iz .

 El reg im ien to  in fan te r ía  del P r ínc ipe  debe v e 
n i r  m u y  p ro n to  de g u arn ic ión  á Madrid.

 Hoy se a b r i r á  al cu lto  público la iglesia de
Nuestra  Señora del Rosario ,  calle ancha de San 
B e rna rdo ,  as ist iendo á la función  u n a  br i l lan te  
o rquesta .

  La esposa del Sr. G enera l  L e rs u n d i ,  Capitán
general de Castilla la N u e v a ,  dió á luz con toda 
felicidad el sallado ú ltimo una  ro b u s ta  n iñ a ,  de 
q u i e n ,  se gún  p arece ,  se rá  m adr ina  S. M. la Reina, 
y en su n o m b re  la Excma. Sra. D uquesa  de Cor.

GACETILLA DE TEATROS,

TEATROS EXTRANGEROS.

Hemos visto ca r ta s  de  Milán q u e  hab lan  del 
tr iun fo  que  r e c ien tem en te  ha alcanzado en  el tea 
t ro  de la Scala n u e s t ra  com patr io ta  la señori ta  A n-  
g l e s , discípula del conserva to r io  de María Crist ina,  
en  la r ep resen tac ión  de la ópera  de V erd i ,  Rigolcto. 
Ha sido tanto m as no tab le  este r e su l tado  c u an to  
q u e  al poner  en  escena Rigolcto habían sido sil lia
das ya mi dicho teatro t res  óperas  consecu t ivas ,  
en cuya  ejecución habían  tomado p a r te  a r t i s ta s  de 
g ran  rep u tac ió n  y can ta tr ices  que  f iguran  en p r i 
m era  línea.

Ñ a p ó le s .  —  En el teatro de San Carlos de N á -  
poles ha gustado  s o b rem an era  el H e rn u n i, des
em peñado por M í r a t e , la De Giuli y  F e r r i .  Va á 
p onerse  en  escena la g rande  ópera  n u e v a  del m aes
t ro  Merendante  t i tu lada  S tM ir a , cantada  po r  la ex
presada  De G iu l i ,  B o rg l i s -M a m o , M íra te ,  F e r r i ,  
A ra ti  Ntc. Igu a lm en te  d e n t ro  de b r e v e s  dias se d a rá  
la p r im e ra  rep re se n ta c ió n  del  g ran  baile t i tu lado  
O lfa , música del  m aes tro  Giaquinto.  Por  últ imo, 
en el tea tro  N uevo  se e jecu ta rá  la V io le tta , t a m 
bién de M e re n d a n te , e n  c u y a  ópera  h a rá  su  p r i 
m era  salida la n u e v a  p r im a  d onna  am er icana  se
ñora  Eascott .

V e n e c ia .— El cé leb re  \ rerd i  es tá  componiendo  
u n a  n u e v a  ópera  t i tu lada  La T ra v ia ta , q u e  d eb e rá  
se r  in te rp re ta d a  por* la Salvi  Donatel l i ,  Graziarii  y  
Yaresi.  El poeta  P iave  ha  sacado el a rg u m e n to  del 
d r a m a  de A le jandro  D um as  L a dam e a u x  cam elias.

Roma. — E n  el Metastas io de Rom a se es tá  dis
poniendo u n a  n u e v a  ópe ra  bu fa  del  m a e s t ro  P e r -  
sichini t i tu lada  E l am ante sexagenario . E n  el Apolo 
se e jecu ta ro n  Los puritanos  con  el n o m b re  de E l
v ira  W r l to n , hab iéndose  encargado  de s u  de s e m 
peño la P enco ,  B a u ca rd é ,  G u ic c i a r d i , Ba lde ri ,  Rigo 
y  la Scheggi. P a rece  q u e  la Penco o b tu v o  g ra n d e s  
aplausos e n  la polaca y  e n  s u  á r ia  final.

F l o r e n c i a . — Las r e p re sen tac io n es  de la Beatric-e 
di Tenda  h a n  sus t i tu ido  á las de la L u isa  M iller e n  
el tea t ro  Alíieri. Acerca de la p r im e ra  e s c r ib e n  lo 
s igu ien te  á L a E spaña m u s ic a l:

«Si h em o s  de ju z g a r  po r  los a p la u s o s ,  el éxito  
fué fe l ic ís im o; m as si po r  el c o n t ra r io  ju zg am o s  
s e g ú n  n u e s t r a s  im p re s io n e s ,  no  ha  tenido  m as q u e  
u n  re su l ta d o  m u y  m ediano.  Los c a n ta n te s  Vit ti  
(F i l ip p o ) ,  la B a rd a ro n  ( B e a t r i c e ) ,  la Martinelli  
[A n e s e ] , y  el te n o r  F e r r a r i  (O ro m b e l lo )  h ic ie ro n  
c u a n to  e s tu v o  á s u  alcance. Los coros no  su p ie ro n  
m as. La o r q u e s t a , d ir ig ida po r  el in te l igen te  V a n -  
nucc in i ,  es s u p e r io r  á las exigencias de  es te  teatro.»

S an P eteusburgo . —  Con fecha 31 de D ic iem bre  
e s c r ib e n  lo s ig u ien te  :

«La se m a n a  pasada ha  sido p u e s ta  e n  escena la 
ópera  t i tu lad a  Gli U gonolti, d e s em p eñ ad a  po r  la 
Medori , la M a ra y ,  Mario y De Bassini. La p r im e ra  
no ch e ,  po r  u n a  ligera indisposición de la Maray, 
can tó  la p a r te  de es ta  con m u c h a  in tel igencia  la 
Sra . D aubrais .  La segunda  noche se  p r e s e n tó  ya 
co m p le tam en te  res tab lec ida  la M oray ,  y  desem peñó  
el papel  de Re ina  de N a v a r r a  de u n a  m a n e ra  in 
m ejo rab le .

R oncon i,  Mario, Lab lache  y  la Maray c o n t in ú an  
e n tu s ia sm a n d o  al público e n  el Barbero y  Los p u r i
tanos. Se d ispone el  P rofeta .»

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 1.° de Febrero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100  consolidado, A3.
Idem diferido, 23 1 /2 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 1 0 0 , 22  
Amorlizable de primera en nuevos títulos, 10 p.
Idem de segunda , 5 1 / 2 .
Acciones del Banco español de San Fernando , par p. 
Material del Tesoro no preferente, 42.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 1 00  1/ 2 . 
Fomento de 2 0 0 0  r s ., 80.

CAMBIOS.

I/mdres á 90 dias, 51-25 d.
Paris, 5-3 í el.
Alicante, 1 /4  pap. d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao , par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1 / 2  pap. d.
Granada, 1 / 2  pap. d.
Málaga , 1 /2  pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 / 2  pap. d.
Sevilla , par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 / 2  ¡ ap. d.

Descuento de letras al 6 por 1 0 0  al año.

ANUNCIOS. 

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1S53.

Se halla de venta en el despacho de

libros de la Imprenta nacional á los pre
cios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lujo.........................  120
Idem en tafilete................................  54
Idem en pasta fina y te la ................ 44
Idem en pasta común y holan

desa.................................................  34
Idem en rústica.................................  32
En rama, papel fino.......................... 32
Idem en papel com ún....................  30
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CUENTA GEVERAL DEL ESTADO
RESPECTIVA

A L  A N O  D E  1 8 o  I .

Consta de un tomo en folio encuader
nado á la holandesa que se vende á 60 
reales cada ejemplar en el referido Des
pacho. 10REAL DECRETO

DE 2 DE ENERO DE 1853

SOBRE EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD
D E  I M P R E N T A

EDICIOIff O FIC IAL.

Forma un cuaderno en 4.®, y se vende 
á 2 rs. en el mismo Despacho. 2

PARA MANILA.

Saldrá de los puertos de la Coruña y Cádiz el 1 .° de 
Marzo prójimo la fragata española Bruña. Admite pa
sajeros, para los que tiene excelentes comodidades en 
su elegante cámara. La despachan en Cádiz los señores 
Larios hermanos; y  para tratar de pasajes en esta cor
te , D. José Víctor Mendez, calle de la Magdalena, nú
mero 1 7 , cuarto segundo.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO
EN  A S T U R IA S .

Esta compañía celebrará junta general ordinaria de 
accionistas el dia 13 de Febrero próximo á las doce de 
la mañana en las oficinas de la Dirección, calle de 
Alcalá, núm. 37, cuarto principal.

Lo que se anuncia á los interesados á fin de que los 
que gusten asistir á esta pasen á recoger la papeleta de 
entrada á dichas oficinas desde el dia 9 del referido 
mes de Febrero de diez de la mañana á tres de la 
tarde. 3

Ignorándose el paradero de los cinco siguientes pri
vilegios de juros, se suplica á los que los tuviesen se 
sirvan entregarlos en Madrid á D. J. M. de Arana, Cava 
baja, números 32 y 34, cuarto segundo.

Uno num. 51 sobre millones de Murcia, á Guiller
mo Beguer, reducido á la renta de 20,280 mrs.

Otro num. 312 sobre id. de Sevilla, á Juan Cervino, 
reducido á la renta de 35,40 0 mrs.

Otro núm. 33 4 sobre id. de Sevilla, á Juan Cervi
no, reducido á la renta de 2 4,336 mrs.

Otro núm. 76 sobre tercias de Murcia, á Diego Dá- 
valos, de renta de 1 0 , 000  mrs.

Otro núm. 30 sobre alcabalas de Lorca, á Juan de 
Galve, renta 400 0 mrs. 2

ESPECTACULOS.

Teatro real. A las ocho y m edia de la n o c h e .—
I I  N a b u c o , óp era en  tres actos.

Nota. lM jueves 10  del actual á las ocho y media 
de la noche se dará á beneficio del teatro una buena 
función extraordinaria, cuyos pormenores se anunciarán 
oportunamente.

Los Sres. abonados tienen reservados los billetes de 
sus respectivas localidades á precio de abono, presen
tando el recibo hasta las cuatro de la tarde del martes 
de Carnaval, después de cuya hora se dispondrá de to
das aquellas cuyos billetes no hayan sido recogidos. Los 
precios en general son los de despacho ordinario, es 
decir: sm el aumento ó recargo de costumbre cuando 
se dan billetes por anticipación. Se expenderán unos y 
otros en la Conservaduría desde el domingo de Carna
val de las once de la mañana á las cuatro de la tarde.

T eatro del P rincipe. A las ocho de la noche.— Sin
fonía del Zampa.—Sullivan, comedia en tres actos, ar
reglada del francés.—Fantasía instrumental del maestro 
Mercadante.—El abuelito, pieza en un acto.

T eatro de V ariedades. A las cuatro y  media de la 
tarde. El diablo jrredicador, comedia de gracioso en tres 
actos. Su imagen , comedia en un acto.— El casado por 
f  u erza , sainete.

A las ocho y media de la noche.— Verdades am ar
g a s , comedia en tres actos y  en verso, original de 
D. Luis de Eguilaz.— El payo de la carta, sainete.

T eatro del C irco. A las cu atro  y  m edia  d e la  tar
d e. Sinfonía.— Por seguir ú una muger.—B aile .

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— El valle 
de Andorra.—Baile.


